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- mentó su capital en $62,607,84 y reformó sus estatutos por escritura pública otor- . 

No, 08. Qu, 002951. de 30 de: Julio, de 2008, 

Estatuto Social, referent He “capital ¿ocial, dela si guiente x manera; 

. (CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE! MIL NOVECIEFOS OCHENTA Y... 
OCHO DÓLARES. CON 121100), dividido en 11'699,703 acciones (ONCE MI 

Ibarra, viernes 1 de agosto 2008 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ETA 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA . 

DE ESTATUTOS DE 1MBABURA TURÍSTICA C.A. IMBATURIS : 

Se comunica al público que IMBABURA TURÍSTICA C.A. IMBATURIS, au- 

  

gada ante el Notario Segundo del cantón Ibarra el 10 de Junio del 2008, Actos so- 
cietarios aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

  

“ARTÍCULO: SEXTO,: El capital social de la comipañía es de USD: 467. 988, ad 

  

   

  

LLONES SEICIENTOS N OVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTAS TÍ 
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CIONES) otdinarias y nomiñativas de un valor dé cero punto cero cuatro ces 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada úna. (US$ O. 0) 7 * 

Quito, 30 de Julio de: 

Dr. Marcelo Icaza Ponce". a 

INTENDENTE DE JE COMPAÑÍAS DE quiro: 

LA VERDAD 
  

Hay varias corrientes que 

"oportunamente serán ana- 

lizadas para tomar una de- 
cisión, lo que-si se puede 

afirmar es que no serán so- 
metidos a ningún procedi- 

miento que menos cabe la 

A dignidad de los magistrados 
que concursaron entre 367 

postulantes para integrar la 

CSJ; pues ellos ingresaron 

por méritos personales cosa 

que nunca se había realiza- 

do en la historia de la repú- 

blica, Agregó Gómez que 

“sería irrisorio que se tenga 
que salir en el proceso, para 

integrar una Corte Nacional 
de Justicia que está eviden- 

temente debilitada desde el 

punto normativo constitu- 

cional” 

La Corte Nacional de Jus- 

ticia que seria también de 

transición; — circunstancias 

que están tomadas en consi- 

deración por el magistrado 

en su momento, esto podría 

ser antes o después del refe- 

réndum. Gómez agregó que 

tienen respaldo de la ciuda- 

Uc ld UUILO ¿Nacioltal uy 

Justicia y la supresión de 

la Corte Suprema, Gómez 

Mera dijo que, “las conse- 

cuencias del debilitamiento 

de-la nueva Corte serian las 

sentencias y resoluciones del 

poder judicial, de la justicia . 

ordinaria pues, no tendrían 

seguridad por que pasarían 

a ser objeto de revisión de 

un poder extrajudicial como 

la corte constitucional que 

podría dejar sin lugar lo que 

el poder judicial resuelva”; 

esto no afeutaría solo a la 

institución sino al pueblo, 

puesto que no contarían con 

seguridad jurídica y tendría 

que esperar dos años más 

para resolver sus asuntos 

dilatando la administración 

de justicia. 

Finalizo diciendo “estoy 

satisfecho al igual que los 
magistrados funcionarios 

que me acompañan con la 

pulcritud de los despachos, 

aparentemente está todo en 

orden; externamente tene- 

mos la mejor de las impre- 

siones.  


